
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

  

Riobamba, febrero 4 del 2010 

Informe 2009-0900 1- C C.T.T.R GP 

DE: Sr. Geovanny Pilco COMISARIO C.T.T.AR 

PARA: JUNTA DE ACCIONISTAS C.T.T.R 

ASUNTO: Informe de Comisario 

1.- ANTECEDENTE. 

En función al balance de situación micial y final del año 2009 realizado por el lag. Edwin Jami represcutante 

legal de la compañía y Gerente de la misma, según el caprinlo Quinto Articulo tremta y uno establecido en 

la escritura de constitución de la compañía Rioempres Tours en los deberes y atribuciones del comisario que 

constan en la ley el estatuto y reglamentos dice que. “El Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales y en interés de la compañia”. 

Se ha realizado la revisión del balance presentado por el señor gerente de la compañía y hacgo de un estudio 

se aprobó el mismo teniendo como referencia las compras realizadas de suministros, muebles de oficina y 

valores que serán pagados ca un tiempo predeacial a los accionistas además la constanca del capital social 

en la cuenta corriente del Banco internacional: 

2.- ANÁLISIS 
Conforme a las atribuciones y deberes del comisaño es cuanto puedo dar a conocer a los acciomistas de la 

compañía Rioempres tours que el moviniento Ímancicio prescutado por gerencia está dentro de las normas 

contables. 

3.- CONCLUSIONES 

e El Balance de situación inicial final del año 2009 presentado por el señor gerente de la compañía ha 

sido revisado y aprobado por parte de comisaria. 
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